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JEFATURA DE GOBIERNO
Relaciones Exteriores

Acuerdo N9 52

Tegucigalpa, D. C., 4 de enero 
delMA

S  Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1*—Nombrar al señor Miguel 
Angel Ruiz, Cónsul Ad-honorem de 
Honduras en Madrid, España, a* 
partir del primero de enero de 
1961

»  Y—La Secretaría de Ranclones 
«Exteriores, extenderá ai nombra

do la Carta Patente de Estilo,— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Durón.

Sección do Extranjería, en el Pre
supuesto de 1963 —Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Durón.
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Acuerdos N9 918 al 948. inclusive. Julio de 1989, 
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América, a partir del primero do 
febrero.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Durón.

Acuerdo N9 £4

Tegucigalpa, D, C., 4 de enero 
de 1666.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1*—Nombrar al señor Carlos En
rique Vivas Amador, Chofer de la
Comisión de Límites Hondureño-

»Salvadoreño, a partir del primero 
'de enero de 1964

y —El nombrado devengará el 
sueldo tope asignado en el Presu
puesto General de Egresos e In
gresos vigente, en virtud de haber 
estado desempeñando el cargo de 
Chofer de la Comisión Mixta y cíe 
Limitas Hondurefio-Nicaragüense, 
hasta tí 31 de diciembre de 1963.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despecho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Durón.

Acuerdo N 9 56

Tegucigalpa, D, C., 4 de enero 
de 1964.

V ta la renuncia interpuesta por 
el señor Roberto Bueso Arias, del 
cargo de Secretario, Ministro Con
sejero de nuestra Embajada en 
Washington y Representante alter
no de la Delegación de Honduras 
en el Consejo de los Estados Ame- 
ncanos,

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Aceptar a partir* del primero de 
enero de 1964, la renuncia de que 
se ha hecho referencia, rindiendo 
las gracias a£ señor Roberto Bue
so Arias por sus servicios presta
dos.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Burriones Exter.c-.es.

Jorge Fidel Durón.

bajada de Honduras en México, a 
partir del primero de enero, al 
mismo tiempo se le nombra Agen
te Confidencial en la misma Repú
blica.

2°—El n o m b r a d o  percibirá el 
sueldo asignado al Embajador de 
Honduras en México, en el Presu
puesto Generad de Egresos e In
gresos vigente.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de daciones Exprime

Jorge Fidel Durón.

Acuerdo N 9 61

Tegucigalpa, D. C., 14 de enero 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1*—Nombrar a la señora Adela 
Acesia de Guzmán García, Cónsul 
Genera-! Honorario de Honduras en 
Los Angeles, California, Estados 
Unidos de América, a partir del 
primero de febrero, en sustitución 
del señor Roberto Motz Aguilera

Acuerdo N 9 64

Tegucigalpa, D. C., 14 de enero 
de 1964.

E l Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Reformar el Acuerdo N 9 13 de 
fecha 1° de enero de 1964, a favor 
del señor Benjamín Mejia h., en el 
sentido de que su cargo es el de 
Cónsul General de Honduras en 
Montreal, Canadá, y que a-demás de

Acuerdo N9 55

Tegucigalpa, D. C.p 4 de enero 
de 1964.

£} Jefe del Gobierno Militar 

ACUERDA:

1*—Nombro.* a la señora María 
Cristina de Interiano, Encargada 
de la Sección de Extranjería, a 
partir del primero de enero de 
1964.

Y—La nombrada devengacá el 
sueldo tope asignado en el Presu
puesto General de Egresos e Ingre
sos vigente, en virtud de que su

Acuerdo N 9 57

Tegucigalpa, D .C., 4 de enero 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

l 9— Nombrar a) Lie. Carlos Appel, 
Secretario de la Embajada y Cón 
sul General de Honduras en Espa
ña, a partir del primero de enero 
de 1964.

29— El nombrado devengará el 
sueldo tope asignado en el Presu
puesto Generad de Egresos e In
gresos vigente.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Durón.

Acuerdo N 9 59

Tegucigalpa, D. C., 14 de enero 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA:

1 *—Nombrar a los Licenciados 
Pedro Pineda Madrid, Juan Valla
dares Rodríguez y  Miguel Antonio 
Alvarado, Abogados de la Comisión 
Técnico-Consultiva, a partir del 
primero de enero del año en cur- 
«•

2*— Los dos primeros devenga
rán el 80# del sueldo asignado en 
el Presupuesto General de Egresos 
e Ingresos, durante los dos prime
ros meses, de conformidad con el 
Artículo N 9 78 de la-3 Disposicio
nes Generales del mismo, el terce
ro devengará el sueldo tope por 
haber estado desempeñando el pues
to de Consultor Jurídico hasta el 
31 de diciembre de 1963.-—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Durón.

percibir los gastos corrientes de dí-
2 *-L a  nombrada percibirá los lcho Consulado asignados en el Pre

supuesto General de Egresos e In
gastos de representación corres- gresos devengará el sueldo qUe ^
pondiente a dicha Consulado, asig
ne-do en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente.—Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en ei 
Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Durón.

Ley le corresponda, a partir del 
primero de enero.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en e! 
Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Durón.

Acuerdo N 9 58

Tegucigalpa, D. C., 13 de enero 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1*—Nombrar al Coronel* Federi-

Acuerdo N 9 60

Tegucigalpa, D. C-, 14 de enero 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

l 9—Nombrar al Lie. Manuel Ga- 
mero, Agente Encargado de los 
Archivos de ir* Embajada de Hon 
duras en México ad-honorem, a 
partir del primero de enero del año 
en curso.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores,

Acuerdo N 9 62

Tegucigalpa, D. C., 14 de enero 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA*.

Nombrar a la señora Ruth Sar
miento de Monsalde, Vice-Cónsul 
Ad-honorem de Honduras en Ca
racas, Venuezuela, a partir del 
primero de enero de 1964, debien
do la Secretaría de Relaciones Ex
teriores extender a la nombrada la 
Carta Patente de estilo.—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en el 
Despacho d: K elaciones Exteriora;.

Jorge Fidel Durón.

Acuerdo N 9 65

Tegucigalpa, D. C., 14 de eneoro 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar al señor Remberto Mar
tínez, Agregado Cultural ad-hono
rem a la Embajada de Honduras 
en México, a partir del primero 
de enero.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Durón.

cargo figuraba como Jefe de la j co E. Poujol, Encargado de la Era-

Acuerdo N 9 63

Tegucigalpa, D. C., 14 de enero 
de 1964.

El Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

Cancelar r? la señora Adela Acos
ta de Guzmán Garda, del cargo 
de Canciller del Consulado Genera] 
de Honduras en San Francisco,

jo rge  Fidel Durón. I California, Estados U n i d o s  de

Acuerdo N 9 145

Tegucigalpa, D. C-, 30 de diciem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar 

ACUERDA:

Autorizar al señor José Guilléu 
Vélez, para que perciba los gastos 
corrientes del Consulado de Hon
duras en Miami, Florida, Estados 
Unidos de América, durante e! me» 
de diciembre.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacha de Reí aciones

Jorge Fidel Duróm.
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Comunicaciones y Obras Públicas

Acuerdo N® 2

kcuerdo N l‘ 4

Teguripalpa. 1). ( .. 2 de enero «1»* 

1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

Tegucigalpa, D. C , 2 de enero de 1964.

Vísta U  solicitud presentada a este Despacho, el día 15 de noviembre recién pasado, por el 

señor M ario V  Zea, mayor de edad, cacado. Licenciado en Economía y de este vecindario, 

actuando en su condición de Gerente de la Cooperativa Algodonera del Sur Limitada, y con

traída a pedir se le  conceda permiso para instalar y operar una estación de Radio-Comunicación 

en la oficina principal de la Compañía, situada en el segundo piso del edificio que ocupa la 

Sucursal tM  Banco de Londres v Montreal Limitada en Comayagiíela, y las otras estaciones 

estarán ubicadas en distinto* lugares circunvecinos a las ciudades de Choluteoa. Departamento 

del mismo nombre y Nacaome, Departamento de Valle, o sea en cada una de las fincas de los

ACUERDA:

Aprobar en todas sus partes, la Con
trata Postal que literalmente dice: 
“ Contrata Postal.— Víctor Cáceres Lara, 
Director General de Correos de la Re
pública, que en adelante se llamará 
El Gobierno por una parte, y el señor 
Pedro Guillen h„ mayor de edad, ca
sado, comerciante y vecino de San 
Pedro Sula, en ej departamento de Cor
tes, por otra parte, que en lo  sucesivo 
se llamará El Contratista, han conve
nido en celebrar, como al efecto cele
bran la Contrata siguiente:

9*— El Gobierno concede al Contra

tista el uso franco del correo, telégrafo 

y telefono, para todo lo relacionad» 

con su contrata y tanto ¿1 cotnüIto 

agentes que ocupa en el transporte, al
tarán exentos del servicio militar, ejer
cicios doctrinales, desempeño de car

gos concejiles y de todo servicio pú

blico, personal y obligatorio. Para b 
exención antes rilada, el Contratista 

proveeré a Rus correos de la respectan 

matrícula que extenderá el Administro- 

dor de Correos de San Pedro Sula, to

mando razón de ella Ja Delegación de 

Zona M ilitar del mismo depártamelo.

10.— Es absolutamente prohibido al 

Contratista y a sus conductores abrir

Socios, cuyos nombres y lugares se determinan en la solicitud de referencia.

Resulta: Que a las diligencias creadas ron tal motivo se les dio el trámite de ley y se 

mandó a oír a la Dirección General de Comunicaciones Eléctricas, Procuraduría General de la 

República y Consultor!» Legal de este Ministerio, quienes son de parecer porque se resuelva 

favorablemente la solicitud.

Considerando: Que el Poder Ejecutivo está facultado para permitir la instalación y fun
cionamiento de estaciones radioeléctricas, de conformidad con lo prescrito en el Artículo 446 
del Keglame’Uo General de Comunicaciones Eléctricas.

Por tanto: el Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Conceder permiso a partir de esta fecha a la Cooperativa Algodonera del Sur Limitada, y 
a cada uno de los Socios que a continuación se especifican para que instalen y operen una 
estación de Radio-Comunicación en los lagares siguientes:

Indicativo de Llamada Posición Geográfica
Lugar Nombre del Socio Latitud —  Longitud,

HRXJ-2 Comayagiiela Cooperativa Algodonera Ltda. 14®, 07 N  87 13 W
HRXJ- Las Hormigas J. Antonio y Armando Quiroz 13 03 N  87 03’ W
HRXJ-4 Los Mangos 

Sta. Cruz Francisco Rodríguez W , 13 10 N  87®, 08 W
HRXJ-5 Piletas Francisco Rodríguez W . 13®, 10 N 87®, 16 W
HRXJ-6 Sam piles Julio Midence Pinel 13 18 N  87®, 08 W
HRXJ-7 Santa Cruz luán Talavera Crespo y F e 

HRXJ-8 Los Lavaderos
derico Noltenius 
J. Edgardo Erb

13® 10 N  87®, 10’ W  
13®, 15’ N  87 22’ W

HRXJ-9 Los Mang Francisco Rodríguez W., 13® 16 N  87® 20’ W
HRXJ-10 Rincón Grande Eduardo Guillén y Guillen 13 25 N  87 05’ W
HRXJ-11 Limón al Liberato Mendoza 13 22 N  87 09’ W
HRXJ-12 Licanto Emilio y Vicente W illiam s 13 20 N  87 10’ W
HRXJ-13 El Guayabo Max Zepeda 13 03 N  87 04* W
HRXJ-14 La Trinidad Ramón Matamoros 13 13 N  87 15’ W
HRXJ-15 M rcia y C Aristides Díaz 13 16 N  87 22’  W
HRXJ-16 La Sombra Enrique Javier Maradiaga 13 18 N  87 15’ W
HRXJ-17 M  rcovia J. Salvador Cántisano 13 17 N  87 19» W
HRXJ-18 La Cree Abraham W iliams Calderón 13 11 N  87 21’  W
HEXJ-19 La Granja Francisco Rodríguez Amaya 13 16 N  87 14’ W
HRXJ-20 La Canoa Roberto Romero Hernández 13 02 N  87 00’ W
HRXJ-21 El Tesoro o La 

Corteza Armando Araujo 13®, 04’ N  87®, 00* W
HEXJ-22 L a  Venada Salvador Damián. 13®, 05 N  87®, 05’  W
HRXJ-23 Monte Lívano Miguel A. Talavera y José 13®, 10 N  87®, 12’  W

HRXJ-24 Playa Grande
Moran
Max Martínez h. 13®, 25’ N  87®, 32’  W

HRXJ-25 San Lorenzo Nacional (Desmotadora) 13®, 26' N  87®, 27* W
HRXJ-26 La Montaña Max Martínez h. 13®, 26’ N  87®, 29’ W
HRXJ-27 La Cofaisa Baltazar Ferreiro 13», 25’ N  87®, 35’ W
HRXJ-28 Santa Rosa Baltazar Ferreiro 13®, 24* N  87®, 33* W
HRXJ-29 Santa Isabel Federico Sandoval 13», 26’ N  87* 42’ W
HRXJ-30 Santa Teresa Sucs. Augusto R. AH arado 13®, 24’ N  87®, 32’ W
HRXJ-31 La Esperanza Bertin Umanzor 13% 24’ N  87% 32’ W
HRXJ-32 Papalón Adolfo y Rolando Núñez 13®, 23’ N  87% 33’ W
HRXJ-33 Nacaome Nacional 13», 32’ N  87% 32* W

Todas las estaciones descritas anteriormente tendrán las siguientes características: Frecuen

cia: 4220 kilociclos; potencia: 15 vatios; clase de servicio: fijo ; servicio privado: telefónico: 

emisión: A3; horas de servicio: HX. Se previene a los interesados que deberán pagar el im

puesto de lev correspondiente y someterse a las disposiciones emanadas de la Dirección General 

de Comunicaciones Eléctricas y  prescripción*-* contenidas en el Reglamento General del Romo. 

— Comuniqúese.
Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras Públicas.

¿M i Bógrán Fortín.

I '1— El Contratista se compromete a 
transportar toda la corespondencia que 
se le  entregue en la Administración 
de Correos de San Pedro Sula, con 
destino a Cofradía. Quimistán, San 
Marcos, Maruelizo. Sula, La Libertad 
y demás pueblos de la carretera y vi
ceversa, por la vía terrestre y por me
dio de vehículos motorizados.

2’ — El Contratista se compromete a 
hacer este servicio diario a Cofradía 
y tres <3) veces por semana a los lu
gares, de conformidad con el itinerario 
actual o al que en lo sucesivo se esta
blezca de acuerdo con el Gobierno.

3®— El Contratista se obliga a entre
gar en cada Oficina Postal un recibo en 
que conste el número de sacos y  el es
tado de ellos, consignando también la 
hora y fecha de recibo y tal obliga
ción tendrán también los Encargados 
de las Oficinas Postales en relación al 
Contratista, debiendo hacer entrega de 
conformidad con la guía que le  exten
derán los jefes respectivos.

4®— Desde el momento que reciba la 
correspondencia por sí o por medio de 
sus agentes, el Contratista es personal
mente responsable de los deterioros, 
violaciones, extravio*, pérdida total o 
parcial, retrasos, en general, por todos 
los perjuicios que sufra la correspon
dencia mientras se halle en su poder, 
salvo caso fortuito o fuerza mayor de
bidamente comprobados.

5®— El Contratista tiene la obligación 
de cumplir con la Ley Orgánica y el 
Reglamento de Correos, en lo relativo 
al transporte de la correspondencia y 
a todas las disposiciones que dicte la 
Dirección General del Ramo en pro
vecho del sei vicio público.

6®— Si el Contratista no 6e presen
tare a recibir la correspondencia é l día 
y horas señaladas en el itinerario, a la 
Dirección le queda el derecho de ha
cerla levantar y conducir por medio 
de otra persona, siendo por cuenta de 
aquél, los gastos que ocasione el trans
porte, sin perjuicio de la multa que 
se le  imponga por faltas en el servicio, 
lo  mismo se hará cuando deje rezago 
en alguna Oficina. Tanto el valor de 
la multa como los gastos de que se ha
bla en este artículo le serán desconta
dos del pago más inmediato que se le 
hará por razón de su contrata.

7*— El Gobierno pagará al Contra
tista por este servicio la  cantidad de 
( L  3.360.00) tres m il trescientos se
senta lempiras anuales y  en mensuali
dades vencidas de ( L  280.00) doscien
tos ochenta lempiras mensuales.

8*— Esta Contrata es por el término 
de dos (2 )  años, que se contarán desde 
el primero de enero de mil novecien
tos sesenta y cuatro al treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos sesen
ta y  cinco, y será prorrogable por igual 
tiempo a voluntad de*ambas paites.

los sacos de correspondencia bajo nin

gún pretexto, entregarlos a otros em

pleados que no sean del Correo. El 

Contratista no podrá llevar o trans

portar correspondencia de primera da

se que no se hubiere despachado por 

una oficina postal con todos los reqni- 

sitos legales. De igual manera se pro

híbe a) Contratista llevar o transportar 

por su propia cuenta encomiendas o 

pequeños paquete* que no excedan de 

(10) diez kilogramos de peso, si no 

es por la vía postal y en las condicio

nes que la ley establece. Sin embargo, 

podrán transportarse dichas encomien

das o paquetes siempre que antea te 

pague el franqueuo correspondiente.

11.— Queda obligado el CantnlÍB- 

ta porque la  entrega de la correspon
dencia se haga conforme a las pnt- 

cripcciones legales, inclusive el perfecto 

amarre de los sacos y al notar cari* 
quier irregularidad en el servid^ Í¿ 

avisará a la Dirección General 

medio más rápido y seguro.

12. —-El Contratista se obliga a trono 
portar gratis a los empleados del Co
rreo con una nota suscrita por d  A& 
ministrador de Correos de San PeÓM 
Sula.

13. — El Gobierno se reserva d  de 
recho de rescindir esta Contrata en leí 
casos previstos en el Artículo 131 di 
Ja Ley del Ramo y 531 del Reglamente 
de Correos o cuando las circunstancia! 
así 16 demanden. El Contratista no po
drá hacerlo por ningún motivo, ni teto 
pasarla a tercera persona o empresa; 
pues de ocurrir é to, e l Cohietna 1* 
rescindirá.

14. — Para responder a los daños 1 
perjuicios que resulten en el deflOto 
peño de su Contrata, el Contratad! 
rendirá fianza que fijará y calificad 
la Contraloría General de la RepúhlíHi 
tan pronto como sea aprobada Ift p í 
sente Contrata por el Poder Ejecutivo. 
Para que surta sus efectos legales Is 
presente Contrata será sometida al to  
nocimiento y aprobación del Faite 
Ejecutivo. En fe  de lo cual, f in a a ls  
presente Contrata, en Tegucigalpa De
trito Central, a los diez y nueve ((te 
del mes de diciembre de mil noveriO* 

tos sesenta y tres.— (S ello .) —  Visteo 

Cáceres Lara, Director General da Ge 

rreos.— Pedro Guillen h.. Contratista- 

— Comuniqúese.

O . »  mj>o L ó k k  Ap-

El Secretario de Estado en ka Dto 
pachos de Comunicaciones y Obras 
blieas.

L u is B ogrw * T ,
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P O D E R  E J E C U T I V O a la cantidad establecida en ! pura el petmUo de operación; 
dicho artículo.— Comuniqúese, es entendido que este campo

Comunicaciones y Obras Públicas

Acuerdo N" 918

Tegucigalpa, D. C , 9 de 
julio de 1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Nombrar a partir de la fe
cha en que tome posesión de 
su cargo a la ciudadana Ada 
Caridad Pineda, Calculista Se
gundo, de Personal de Campo, 
Renglón 8, dependiente de la 
Dirección General He Carto
grafía.

La nombrada devengará el 
99%,de su sueldo durante dos 
meses, según el Artículo 73, 
de las Disposiciones Generales 
del Presupuesto. —  Comuni
qúese.

R. V illeda Mor aí, es.

El Secretario de Estado en 
W  Despachos de Comunica
ciones y Obras Públicas.

Ricardo Alduvín A .

Investigaciones de la Dirección 
General de Caminos.

El nombrado devengará el 
sueldo máximo en vista de que 
no exceda de I. 125,00.— Co
muniqúese.

U. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Comunica
ciones y Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

I R. V illeda Morales.
i

El Secretario de Estado en 
: los Despachos de Comunica
ciones y Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N" 921

Tegucigalpa, D. C , 9 de 
julio de 1963.

El Presidente de la República. 

acuerda:

Acuerdo N" 926

Tegucigalpa, D. C., 13 de 
julio de 1963.

Vista la solicitud elevada a 
este Despacho por el señor 

! Eduardo Guillen y Guillen, 
i contraída a pedir permiso para 
: construir un campo de aterri- 
' /aje ubicado en el lugar deno- 
| minado “ Rincón Grande” , ju- 
¡risdicción de Apacilagua, De
partamento de Choluteca, y con 
las especificaciones que pre
viamente le fueron asignadas.

Resulta: Que admitida la 
solicitud se dio traslado a la 
Dirección General de Aero

reúne las características para 
fumigación agrícola únicamen
te.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.
El Secretario de Estado éh 

los Despachos de Comunica
ciones y Obras Públicas,

Ricardo Alduvín .4,

Acuerdo N 9 927

Tegucigalpa, D. C , 15 de 
julio de 1963.

Vísta la solicitud elevada a 
este Despacho por el Licencia
do Carlos Zelaya Galindo, en 
nombre y representación de la 
Texaco Caribben Jnc., solici
tando cambio de frecuencias 
radioeléctricas por estaciones 
similares que operan en el 
Aeropuerto de Toncontín.

Resulta: Que admitida la 
solicitud en tiempo y forma 
se dio traslado a la Dirección

náutica Civil, la cual es d e ^ f [ 'eral df  Comunicaciones
Nombrar Correo Peatón a opinión porque se otorgue e l, t . , , , . . , ,

San Jerónimo en el Departa-1 permiso solicitado de acuerdo; e ec ® oc 0 e junio e pre

Eléctricas, la cual en dictamen

Acuerdo N9 919

Tegucigalpa, D. <>., 9 de 
julio de 1963.

£i Presidente de la República, 

acuerda:

Nombrar a partir del quin
ce de julio al ciudadano Car
los Castellanos, Ayudante de 
Mecánica, Renglón 83, Talle- 

 ̂ res de Campo, Tipo “ A ” , para 
7 Distritos, Departamento de 
Equipo y Talleres de la Direc
ción General de Caminos.

El nombrado devengará el 
sueldo máximo en vista de que 
no excede de L 125,00.— Co
muniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario He Estado en 
los Despachos de Comunica
ciones y Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

mentó de Copán, a partir del con las características asigna 
primero de julio del presente t das y con la obligación por 
año a Manuel de Jesús Con- j parte del peticionario fie ob- 
treras, en sustitución de Jaco-¡tener nueva inspección de la 
bo González B., que renunció., autoridad competente una vez

[terminada la construcción del 
A l nombrado no se le aplica- CJtmp0 <je aterrizaje en refe

ra la deducción establecida en 
el párrafo segundo de! Artícu
lo 73, del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos vigente, 
por no exceder el sueldo asig
nado a la cantidad establecida 
en dicho Articulo. —  Comuni
qúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Comunica
ciones v  Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N“ 920

Tegucigalpa, D. C . 9 de 
julio de 1963.

El Presidente de la República. 

acuerda:

Nombrar a partir del pri
mero de julio al ciudadano

Acuerdo N" 922

Tegucigalpa, D. C., 9 
julio de 1963.

de

rencia.

Resulta: Que la Procuradu
ría General de la República 
en dictamen N 9 0386 de fecha 
10 del retropróximo mes tam
bién es de opinión porque se 

j acceda a lo solicitado por es
tar ajustado a derecho.

Considerando: Que la soli
citud se encuentra presentada 
de conformidad a la ley,

Por tanto: el Presidente de 
la República,

acuerda:

Autorizar al señor Eduardo 
Guillen y Guillen para que 
construya el campo de aterri
zaje ubicado en el lugar deno
minado “ Rincón Grande” , ju
risdicción de Apacilagua, De
partamento de Choluteca, de 
acuerdo con las siguientes ca- 
rff terístieas: Longitud: 600 
metros, Anchura: 30 metros. 
Orientación: N 309 O., Suelo: 
Tierra cultivable. Pendiente: 
Plano 0 %  Drenaje: Natural. 
Aproximaciones: No es libre 
y al SE no se encuentran cer
cos a 5 kilómetros. Se advierte

sente año, es de opinión por
que se permita a la Texaco 
Caribbean Inc., el uso de la 
Frecuencia 3288 y  5927 kilo
ciclos en vez de la de 3285 y 
5100 kilociclos ya otorgados, 
dos.

Resulta: Que la Procuradu
ría General de la República 
en dictamen N9 399 de 18 del 
mes de junio del año en curso, 
es de parecer .porque se acce
da a lo solicitado por estar 
ajustado a derecho.

Considerando: Qu? Ir. soli
citud se encuentra presentada 
de conformidad a la ley,

Por tanto: el Presidente de 
la República,

acuerda:

El Presidente de la República, 

acuerda:

Nombrar Cartero de la Ad
ministración de Correos de 
Juticalpa, en el Departamento 
de Olancho, a partir del pri
mero de julio del presente año 
a César Augusto Rosales, en 
sustitución de Félix Manuel 
Guerrero, que renunció.

Al nombrado no se 1c aplica- ; al ¡ " ' f  resado que una vez ter-
. . i .  •. , • , i minada la construcción de di

rá la deducción establecida en , , , ,
cho campo, deberá obtener

Vicente Williams Agasse, con
traída a pedir permiso para 
instalar y operar cuatro esta- 
ciones de Radioeléctricas a fin 
de comunicarse entre su O fi
cina principal y tres vehículos 
automotores de acuerdo con 
las especificaciones que le fue
ren asignadas.

Resulta: Que admitida la 
solicitud en tiempo y  forma 
se dio traslado a la Dirección 
General de Comunicaciones 
Eléctricas, la cual al emitir 
su dictamen de ley es de opi
nión porque se acceda a lo so
licitado, señalándosele las es
pecificaciones correspondien
tes y previo el integro de los 
derechos de ley correspon
diente.

Resulta: Que la Procuradu
ría General de la República 
en dictamen N" 0378 de 7 del 
retropróximo mes, también es 
de parecer porque se conceda 
la licencia solicitada, por es
tar reglamentada a derecho.

Considerando: Que la soli
citud se encuentra presentada 
ile conformidad a la ley,

Por tanto: el Presidente de 
la República,

a c u e r d a :

Autorizar al Ingeniero V i
cente Villiams Agasse, para 
que ínstale y opere cuatro es
taciones radioeléctricas a fin 
de comunicarse entre su O fi
cina principial y tres vehícu
los automotores, utilizando la 
Banda denominada “ Del Ciu
dadano” , de acuerdo con las si- 
?.mi entes especificaciones: Pro
nieta rio del Servicio: Ingenie
ro Vicente Williams Agasse; 
Indicativo de llamada para la 
estación Fija HRW24, para 
las móviles HRW25, HRW26 
y HRW27 respectivamente;

Autorizar a la Compañía Frecuencias de operación, una 
Texaco Caribbean Inc., para de las correspondientes a los 
que haga uso de las frecuen- canales entre 27.005 y  27.255 
cías radioeléctricas 3288 y . mc-í Clase de Emisión-A3 
5927 kilociclos, en sustitución j (Telefonía doble banda late- 
de 3285 y 5100 kilociclos. j r a l ) ; Potencia máxima: 5 va- 
convervándose en lo demás, las riios de entrada; Horas de Ser- 
e¿pecificaciones del Acuerdo 'vicio : Indeterminadas; Ubica- 
original sobre el mencionado ción de los equipos: Estación 
servicio de Radiocomunica
ción.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.
El Secretario de Estado en 

los Despachos de Comunica
ciones y Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N" 928 

Tegucigalpa, D. C , 15 demero oe ju n o  al c iu d a d a n o  i n Ar r a f0 cPír„ níJo del Art ¡ “  1 ’ ,  t  ^  t e g u c ig a lp a ,  J
Antonio R e y e s  M a tó le , A y o - : , ,  P. | p  g  r  . . i f cueva in sp e c c ió n  d e l  D e p a r ta -  j ul io  d e  1 9 ^ 3 .  

d m tr de B rig a d a  d e E x p lo r a -11̂ ' d e  Prestidm e»10 C e n e r a l d e  m en tó d e A e r o p u e r to s  d e  la  j . . . . . .
ción de Suelos, Renglón 20, i Egresos e Ingresos vigente, p or, Dirección General de Aero- \ i«ta la ilic itu d  elevada a 
Departamento de Materiales e ino exceder el sueldo asignado j náutica Civil, previa solicitud jeste Despacho por el ingeniero

fija  en las Oficinas del intere
sado y en tres vehículos auto
motores. La licencia tendrá du
ración indeterminada. Se ad
vierte al interesado la obliga
ción de pagar los derechos de 
ley correspondiente.— Comuni- 
*"ie-e.

R. V illeda M orales.

El Secretario He Estado en 
Ies Despachos de Comunica
ciones y Obras Pública?,

Ricardo Alduvín A

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA  GACETA. —  REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 22 PE ENERO DE 1964

Acuerdo N° 933
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Acuerdo N° 929

Tegucigalpa, D. C., 15 de 
ju lio  de 1963.

Vista la solicitud elevada a 
este Despacho por el señor 
Milton Douglas McLean, de 
generales conocidas, contraída 
a pedir licencia para instalar 
y operar una estación de ra
dioaficionados de acuerdo con 
la s especificaciones que le 
íueren asignadas por la auto
ridad competente.

Resulta: Que admitida la 
solicitud §e dio traslado a la 
Dirección General de Comuni
caciones Eléctricas, la cual en 
su dictamen de ley es de opi
nión porque se acceda a lo so
licitado con la advertencia al 
interesado de que debe ajus
tarse a las prescripciones le
gales sobre comunicaciones ra- 
dioeíéctricas de carácter Na
cional e Internacional.

Resulta; Que la Procuradu
ría  General de la República 
en dictamen N* 418 de 26 del 
mes pasado también es de pa
recer porque se otorgue la l i
cencia solicitada por estar 
ajustada a derecho.

Considerando: Que la soli
citud se encuentra presentada 
de conformidad a la ley,

Por tanto: el Presidente de 
la  República,

acuerda:

Autorizar al señor Milton 
Douglas McLean, de genera
les expresadas para que ins
tale y opere una estación de 
radioaficionados, de acuerdo 
con la» especificaciones si
guientes: Propietario y res
ponsable del Servicio: Milton 
Douglas MacLean; Indicativo 
de llamada HRMD: Frecuen
cias de Operación las corres
pondientes a Radio aficiona
do», en las bandas de 80, 40, 
20,15 , 10 y 6 metros de onda: 
Potencia de Portadora hasta 
250 vatios; Tipos de Emisión 
A - l (Telegrafía sin modula
ción por audiofrecuencia), A-3 
(Telefonía doble banda late- 
ra l) y A3A (Telefonía Banda 
Lateral Unica, Portadora re
ducida) ; Clase de Servicio de 
aficionados, Horas de opera
ción, Indeterminadas; Ubica
ción de los equipos en el Ba
rí i o “ La Granja” , Comaya- 
guela. D. C., Posición Geográ
fica : 87° 07’ 0. 14* 06’ N. 
Debe advertirse al interessado 
que la operación de su emisor 
debe ajustarse estrictamente a 
las prescripciones reglamenta
rias sobre comunicaciones ra- 
di oeléctrica, tanto de carácter 
Nacional como Internacional. 
La  duración de la licencia ten

drá que ser indeterminada.—  
Comuniqúese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en 
lo» Despachos de Comunica
ciones y Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N9 930

Tegucigalpa, D. C., 15 de 
julio de 1963.

Vista la solicitud elevada a 
este Despacho por el señor Ma
nuel H. Nasralla, en su carác
ter de Presidente del Banco 
Atlántida, solicitando Licencia 
para instalar y operar una nue
va estación de radiocomunica
ción en la ciudad de Cholute- 
ea, para uso exclusivo de las 
autoridades de dicha Institu
ción crediticia, asimismo pide 
el cambio de las frecuencias 
de 5098 y 7685 kilociclos por 
razones de estática.

Resulta: Que admitida la 
solicitud en tiempo y forma se 
dio traslado a la Dirección Ge
neral de Comunicaciones Eléc
tricas, la cual en dictamen de 
ley es de opinión porque se 
otorgue la licencia solicitada 
temporalmente y bajo las con
diciones en él previstas.

Resulta: Que la Procuradu
ría General de la República, 
con fecha 28 del retropróximo 
mes y en dictamen N" 420, es 
de parecer porque se acceda 
a lo pedido por estar ajustado 
a derecho.

Considerando: Que la soli
citud se encuentra presentada 
de conformidad a la ley,

Por tanto: el Presidente de 
la República,

ACUERDA:

Autorizar al señor Manuel 
H. Nasralla, en su carácter de 
Presidente del Banco Atlánti- 
Ja para que instale y opere 
una nueva estación de radio
comunicación en lo ciudad de 
Choluteca para uso exclusivo 
de las autoridades de dicha 
Institución crediticia, de con
formidad con las siguientes 
especificaciones: Propietarios 
y responsables del Servicio: 
Banco Atlántida; Frecuencia 
de operación: 4585, 5090 y 
6865 kilociclos; Potencia de 
Cresta 100 vatios; Tipo de 
emisión A2J (Telefonía Ban- 
da Lateral Unica, portadora 
suprimida); Clase de Servicio 
F ijo; Tipo de Antena-Dipolo; 
Horas de Servicio entre 0800/ 
1800 horas del tiempo local;

del Banco Atlántida de Cho- 
luíeca; Posición Geográfica: 
87° 12’ O. 13" 18’ N. La es
tación debe utilizarse exclusi
vamente para tratar los asun
tos relacionados con las acti
vidades del Banco y sujeta, en 
su operación a las prescripcio
nes reglamentarias sobre Ra
diocomunicaciones, tanto de 
carácter Nacional como Inter
nacional. Se ha sustituido pa
ra ésta y se permitirá a las 
otras estaciones del sistema, 
la frecuencia debido a los pro
blemas que originaría la uti
lización de cualquiera otra fre
cuencia dentro de las proximi
dades y se recomienda no 
usarla, salvo en casos excep
cionales.— Comuniqúese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Comunica
ciones y Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N" 931

Tegucigalpa, D. C., 15 de 
julio de 1963.

El Presidente de la República, 

acuerda :

Dar por terminados a partir 
del 30 de junio los servicios 
del ciudadano Francisco Gon
zález, del cargo que desempe
ña como Chofer, Renglón 66, 
Supervisión e Ingeniería, Dis
trito V, San Pedro Sula, De
partamento de Mantenimiento 
de la Dirección General de Ca- 
m ¡nos.— Comuniqúese.

R. V illed a  M orales.

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Comunica
ciones v Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A .

Acuerdo N" 932

Tegucigalpa, D. C., 15 de 
julio de 1963.

El Presidente de la República,

acuerda :

Dar por terminados a par
tir del 30 de junio los servi
cios del ciudadano José H. Ro
mero Maradiaga, del cargo 
que desempeña como Ayudan
te de Mecánico, Renglón 37, 
Taller Equipo Pesado “ Las 
Torres” , Depto. de Equipos y 
Talleres de la Dirección Ge
neral de Caminos. —  Comuni
qúese.

R. V illed a  M orales.

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Comunica- 
c . 'V  Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Tegucigalpa, D. C-, 15 de 
julio de 1963.

El Presidente de la República, 

acuerda :

Dar por terminados a partir 
del 30 de junio los servicios 
del ciudadano Héctor López 
Fúnez, Soldador Renglón 44, 
Taller Equipo Pesado, Las To
rres, Departamento de Equipo 
y Talleres de la Dirección Ge
neral de Caminos.— Comuni
qúese.

R. V illed a  M orales.

El Secretario de Estado ert 
íu» Despachos de Comunica
ciones y Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N" 934

Tegucigalpa, D. C., 15 de 
julio de 1963.

El Presidente de la República, 

acuerda :

Dar por terminados a partir 
del 30 de junio los servicios 
cíel ciudadano Rodolfo Aréva- 
lo Castro, Mecánico Clase “ C” , 
Renglón 80 Talleres de Campo 
Tipo “ A ” , para 7 Distritos, 
Departamento de Equipo y Ta
lleres de la Dirección General 
de Caminos.— Comuniqúese.

R. V illed a  M orales.

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Comunica
ciones y Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A .

Acuerdo N° 935

Tegucigalpa, D. C., 15 de 
julio de 1963.

El Presidente de la República, 

acuerda :

Trasladar a la Sociedad Pro- 
Mejoras Públicas de Ocotepe- 
que, la cantidad de . ,
(L  1.700.00) mil setecientos 
lempiras, que pasarán de la 
Junta de Aguas de la referida 
ciudad, para construir el arre
glo de las calles. —  Comuni
qúese.

R. V illed a  M orales.

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Comunica
ciones y Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A,

Acuerdo N° 936

Tegucigalpa, D. C., 15 de 
julio de 1963.

El Presidente de la República,

acuerda :

Aprobar gastos de la Empn. 
sa de E n e r g í a  Eléctrica de 
Comayagua, ocasionados do. 
rante los meses siguientes, 
agosto L  451.10, septiembre
L 2.713. 45 y octubre.......
L 2.488.95, según documentos 
adjuntos.— Comuniqúese.

R. V illed a  Morales.
El Secretario de Estado en 

los Despachos de Comunica
ciones y Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N" 937

Tegucigalpa, D. C,, 15 de 
julio de 1963.

El Presidente de la República,

acuerda :

Nombrar al ciudadano Ve
nancio R. Mejía, Tesorero 
la Empresa de Energía Eléc
trica de Gracias, Departamen
to de Lempira, en sustitución 
de frma de Ramírez, que re
nunció.

El nombrado tomará poee- 
sión de su cargo, otorgándole 
caución de ley previo el dic
tamen correspondiente. —* Co
muniqúese.

R. V illed a  Morale.
El Secretario de Estado en 

los Despachos de Comunica
ciones y "Obras Públicas,

Ricardo Alduvín Á.

(
Acuerdo N" 938

Tegucigalpa, D. G , 15 de 
julio de 1963.

El Presidente de la República,

acu e r d a :

Aprobar gastos de la Em
presa. de Energía Eléctrica de 
Siguatepeque, durante el me* 
de julio del presente año por 
un total de L  535.83, segúnd* 
cumentos adjuntos.— Cerrad* 
quese.

R. V i l l e d a  Moral» .
El Secretario de Estado «a 

los Despachos de Cómanle* 
ciones y Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N" 939

Tegucigalpa, D. G , 15 di 
julio de 1963.

El Presidente de la Repúllhf'

acu e r d a :

Aprobar gastos de la $|¡i 
presa de Agua y Luz dejM

\ Ubicación de los equipos en 
las Oficinas de U  Sucursal
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Pax, ocasionados durante los 
ames, mayo L 30.60 y el mes 
de junio L 191.15, según do
cumentes adjuntos.— Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en 
loe Despachos de Comunica
ciones y Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A,

Acuerdo N" 940

Tegucigalpa, D. C., 15 de 
julio de 1963.

El Presidente de la República, 

a c u e r d a :

Nombrar al ciudadano Saúl 
Paz, Maquinista de Segunda, 
de la Empresa de E n e r g í a  
Eléctrica de Comayagua, en 
sustitución de Saturnino Mal- 
donado, quien falleció. —  Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en 
ios Despachos de Comunica
ciones y Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N° 941

Tegucigalpa, D. C., 15 de 
julio de 1963.

El Presidente de la República, 

a c u e r d a :

Nombrar al ciudadano Leo
nardo Letona, Maquinista Ayu
dante de la Empresa de Ener
gía Eléctrica de Comayagua, 
er. sustitución de Saúl Paz, 
que pasa a ocupar otro puesto. 
—Comuniqúese,

R. V il l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Comunica
ciones y Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N9 942

Tegucigalpa, D. C., 15 de 
julio de 1963.

El Presidente de la República, 

a c u e r d a :

Autorizar el alquiler de te
rreno, casa y servicio de Agua 
y Luz, de enero a diciembre 
de 1963. de conformidad con 
el detalle siguiente:

Propietario, lugar y valor 
respectivamente:

Bertha Andino, casa Arme
nia L 240.00.

Donadla Argeñal, casa La 
Venta L 360.00.

Isidro Matamoros, casa Jo- 
yitas L 360.00.

Francisca Maradiaga, casa 
Yuscarán L 360.00.

Carlos Mendoza, casa El Pa
raíso L 360.00.

José Pérez, casa Danlí . .
L 600.00.

Antonio P  i n e 1, casa San 
Marcos de Colón L 720.00.

Lorenzo Retancourt, terreno 
Comalí L  360.00.

Tesorería Munic. Choluteca, 
servicio luz Choluteca . . . .
L 630.00.

Carlos Girón, servicio alcan
tarillado Comayagua L 48.00.

Dorila v, de Sorto, casa La 
Esperanza L 600.00.

Francisco Rivera, casa Si- 
guatepeque L  300.00.

María Vásquez, casa La Es
peranza L  480.00.

Ricardo Flores, servicio luz 
Comayagua L 240.00.

Rolando Escobar, casa Pro
greso L  900.00.

Rosa Tarallo, casa Tela ..  
L 900.00.

Manuel de J. Morales, casa 
Progreso L  960.00.

Raúl Tabora S., casa Cofra
día, Cortés L  360.00.

Abelardo Castillo, casa Qui- 
mistán L 360.00.

Ricardo F. Hernández, casa 
La Libertad, Santa Bárbara . 
L 240.00.

El pago se hará efectivo a 
los interesados debiendo impu
tarse dichos gastos a la partida 
correspondiente del Presupues
to General de Egresos e Ingre
sos vigente, Título X, Arrenda
miento de Edificios, Terrenos 
y Equipo, dependiente de la 
Dirección General de Cami
nos.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Comunica
ciones y Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N “ 944

Tegucigalpa, D. C., 16 de 
julio de 1963.

Vista la solicitud elevada a 
este Despacho por el Director 
de la Radio Emisora “ La Voz 
de Suyapa” , domiciliada en 
este Distrito Central, solicitan
do cambio de frecuencia de 
4940 kilociclos a la de 4930 
en onda corta de 60 metros 
por razones de interferencia.

Resulta: Que admitida la 
solicitud se dio traslado a la 
Dirección General de Comuni
caciones Eléctricas, la cual 
hechas las consideraciones del 
caso, es de parecer porque se 
autorice a la Dirección de Ra
dio Suyapa, para que use la: 
frecuencia 4930 kilociclos enj 
vez de la de 4940 y ajustán- [ 
¿ose en lo demás a lo previsto 
t-n el acuerdo original emitido 
en su oportunidad por este M i
nisterio.

Resulta: Que también la 
Procuraduría General de la 
República en dictamen 418, 
de 26 del mes pasado, es de 
parecer porque se acceda a lo 
solicitado por estar ajustado a 
derecho.

Considerando: Que la soli
citud se encuentra presentada 
de conformidad a la ley,

Por tanto: el Presidente de 
la República,

a c u e r d a :

Autorizar al Director de la 
Radio Emisora “La Voz de 
Suyapa” , para que haga uso 
de la frecuencia 4930 kiloci
clos en vez de 4940 kilociclos, 
conservando en todo lo demás, 
las regulaciones consignadas 
en el acuerdo original por me
dio del cual se autorizó la ope
ración del servicio de Radio- 
dií'ución en mención.— Comu
niqúese.

R. V il l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Comunica
ciones y Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N ’  945

Ttgucigalpa, D. C., 16 de 
julio de 1963.

Vista la solicitud elevada a 
este Despacho por el señor 
Charles E. Mathwes, Presiden- 
tf* y Gerente General de la 
C a s a  Comercial Mathews, 
S. A., solicitando permiso pa
ra instalar y operar un servi
cio de Radiotelefonía en la 
ciudad de Choluteca, departa-

de,

acuerdo con* las características 
que previamente le fueren 
asignadas.

Resulta: Que admitida la 
solicitud se dio traslado a la 
Dirección General de Comuni
caciones Eléctricas, la cual en 
dictamen de 29 de mayo pa
sado, se sirve señalar las ca
racterísticas respectivas, y con 
la obligación de ajustarse el 
peticionario a las prescripcio
nes legales y reglamentarias 
que le fueren asignadas.

Resulta: Que la Procuradu
ría General de la República 
en dictamen N" 0379 de fecha 
7 de junio del año en curso, 
también es de opinión porque 
se acceda a lo solicitado por 
estar ajustado a derecho.

Considerando: Que la soli
citud se encuentra presentada 
de conformidad a la ley,

Por tanto: el Presidente de 
la República,

a c u e r d a :

Autorizar al señor Charles
E. Mathews, en su carácter de 
Presidente y Gerente de la 
C a s a  Comercial Mathews, 
S. A ., para que instale y  ope
re un servicio de Radiotelefo
nía en la ciudad de Choluteca, 
departamento del mismo nom
bre, de acuerdo con las siguien
tes características: Propieta
rios y responsables del Servi
cio, Casa Comercial Mathews, 
S. A., Indicativo de llamada 
1IRND-7; Frecuencias básicas 
de operación 4645 y  6818 ki
lociclos*, Tipo de Emisión A3J 
(Banda Lateral Unica, porta
dora suprimida); Potencia me
dia, 100 vatios; Clase de Ser
vicio, Fijo; Horas de Servicio, 
Indeterminadas; Ubicación de 
los equipos en el edificio de la 
Sucursal de la Casa Comercial 
Mathews, S. A., de la ciudad 
de Choluteca; Posición Geo
gráfica: 87’  12 ’ O. 13- 19’  N. 
La duración de la  Licencia se
ría necesariamente indeter
minada, pudiendo cancelarse 
cuando el Estado lo juzgue 
necesario.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Comunica
ciones y Obras Publicas,

Ricardo Alduvín d.

Acuerdo N* 946

Tegucigalpa, D. C., 17 de 
julio de 1963.

Vista la solicitud elevada a 
este Despacho por el señor 
Douglas McLean, contraída a 
pedir en nombre y representa-

Acuerdo N ’  943

Tegucigalpa, D. C., 15 de julio de 1963. 

El Presidente de la República,

ACUERD A:

Aprobar el Presupuesto de la Junta Local de Agua 
Potable 'de San Marcos de Ocotepeque, que fungirá durante 
los meses de abril a diciembre de 1963, en la forma siguiente:

PRESUPUESTO
Para los meses comprendidos desde abril a diciembre 

de 1963.

I N G R E S O S

Depósito Banco de Honduras................................ L  6.195.00
Depósito Banco Nacional de Fom ento..................  1.570.00
Efectivo en caja ....................................................  504.60
Deuda a cob ra r...................................................... 112.00
Entradas por Impuesto de agu a ............................  1,050.00
Infracción al Reglamento ..................................... 5.00
Ingresos Eventuales ..............................................  30.00
Venta de M ateria les..............................................  50.00

T O TA L  .......................................................  L  9.516.60

E G R E S O S

Compra de lib ros  ..................................................  L  50.00
Gastos de Escritorio ..............................................  40.00
Sueldo Tesorero ..................................................... 450.00
Sueldo Policía Recolector .......................................  225.00
Sueldo Fontanero....................................................  270.00
Reparación Línea de Conducción ..........................  5.230.00
Reparación Línea de Distribución .......................  300.00
Imprevistos ............................................................  225.00
Banco de Honduras...............................................  1.570.00
Banco Nacional de Fom ento..................   931.60

T O T A L ....................................................... L  9.516.60-i

— Comuniqúese.
R. V IL L E D A  MORALES.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comuni
caciones y  Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A. mentó del mismo nombre.
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cíón de Tropical Gas Company 
Inc., Licencia para instalar y 
operar una estación radioeléc- 
trica fija  y tres móviles de 
acuerdo con las especificacio
nes correspondientes.

Resulta: Que admitida la 
aolicitud se dio traslado a la 
Dirección General de Comu
nicaciones Eléctricas, la cual 

*ae sirve asignarle las especi
ficaciones, siendo por consi
guiente de parecer porque se 
otorgue la licencia solicitada, 
con la obligación del peticio
nario de ajustarse a las nor
mas reglamentarias sobre la 
materia.

Resulta: Que la Procuradu
ría  General de la República 
■en dictamen N" 416 de fecha 
2 6  del mes pasado, también 
-se prinuncia favorablemente 
en  cuanto a las pretensiones 
« le í peticionario por estar ajus

f a d o  a derecho.
Considerando: Que la soli

c itu d  se encuentra presentada 
¿de conformidad a la ley,

Por tanto: el Presidente de 
í .Ja República,

a c u e r d a :

Autorizar al señor Milton
- Douglas McLean, en nombre 
^y representación de Tropical 
‘'Cas Company Inc., para que 
instale y opere una estación

-^adioeléctrica fija y tres mó- 
•rviles, con el propósito de fa
c i l ita r  sus operaciones de su
bministro de gas petróleo (Bu
tano propanO), de acuerdo 

<#con las siguientes especifica
c io n e s :  Propietarios y respon
s a b le s  del Servicio, Tropical 
. C a s  Company, Inc.; Indicativo 
. d e  llamada para la estación 

f i ja  HRT41 y para las tres 
móviles HRT42, HRT43 y 
J1RT44; Frecuencias básica de 
■operación 47.0 megaciclos; 
Potencia máxima para la esta
ción fija  100 vatios y 30 va
t io s  para las móviles; Tipo de 
emisión F3 (Telefonía por mo-

- dulación de Frecuencia); Cla- 
se de Servicio Fijo y Móvil, te
rrestre; Tipos de Antena, ver-

-ticales; Horas de Servicio de 
-«0800 y 1800 horas del tiempo 
lo ca l; Ubicación de los equi
n o s  Fijos-Oficinas de la Em- 
■presa Tropical Gas Company, 
Tnc., en Tegucigalpa; Posición 
■Geográfica: 87’  06’ 0 .1 4 ’  05’ 
N . Las tres estaciones móviles 
ja bordo de automóviles de re
parto. El Servicio deberá ope
rarse con sujeción a las nor
m as reglamentarias sobre ra
diocomunicaciones.—  Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en 
los  Despachos de Comunica* 
friones y Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo Nn 947

Tegucigalpa, D. C., 17 de 
julio de 1963.

Vista la solicitud elevada a 
este Despacho por la señora 
Amelia Zavala de McLean, 
contraída a pedir licencia para 
instalar y  operar una estación 
de Radioaficionado en esta 
ciudad capital con las especi
ficaciones que le fueron asig
nadas por la autoridad com
petente.

Resulta: Que admitida la 
solicitud en su oportunidad se 
dio traslado a la Dirección Ge
neral de Comunicaciones Eléc
tricas, la cual es de parecer 
porque se conceda la licencia 
solicitada por la peticionaria 
señora McLean, con la obli
gación de ajustarse a las nor
mas reglamentarias de carácter 
Nacional e Internacional.

Resulta: Que la Procuradu- 
lía  General de la  República 
en dictamen N ’  419, de fecha 
26 del mes pasado, se pronun
cia en sentido favorable en 
cuanto a las pretensiones de la 
peticionaria por estar ajustada 
a derecho.

Considerando: Que la soli
citud se encuentra presentada 
de conformidad a la ley,

Por tanto: el Presidente de 
la República,

acuerda:

Autorizar a la señora Ame
lia Zavala de MacLean, para 
que instale y opere una esta
ción de Radioaficionado en 
esta ciudad capital, con las es
pecificaciones siguientes: Pro
pietario y responsable del ser
vicio, Amelia Zavala de Me 
Lean; Indicativo de llamada 
H R IAz; Frecuencias de ope
ración las correspondientes a 
los Radioaficionados en las 
bandas de 80, 40, 20, 15, 10 
y 6 metros de longitud de on
da; Potencia de Portadora má
ximo 250 vatios; Tipos de emi
sión A - l (Telegrafía, sin mo
dulación por audiofrecuen
cia ), A3  (Telefonía doble 
banda lateral) y A3A (Telefo
nía Banda Lateral Unica, Por
tadora reducida); Clase de 
Servicio, de aficionados; Ho
ras de operación, Indetermina
das, Ubicación de los equipos 
en el Barrio, “ La Granja” , Co- 
mayagüela, D. C., Posisión 
Ceográfica: 87’  07’ O. 14’  
08* N. Es conveniente advertir 
a la interesada la obligación 
que tiene de ajustar el servicio 
a las normas reglamentarias, 
tanto de carácter Nacional co
mo Internacional. Esta Liceo-

A V I S O S

CO N V O CATO RI A 
El C a u i jo  de A d n ln ls tru ló a  4«  ü E q i lU t i n ,  $. * „

Convoca a todos sus «colonistas a la Asamblea General 
que tendíá verifícatlvo el día 5 de febrero del presente sflo a 
las 3:00 p. m , en sns oficinas obleadas en Mframesí de este 
D istrito Cent!al y  para tratar los siguientes asunto :

r .— Lectura del Infcrme presentado por la Ge
rencia.

2 . — Lectura y Aprobación del Balance General
y Cuadro de Pérdidas y Ganancias.

3 .  — Elección de la nueva Junta Directiva; y,

4.  — Cualquier ctro asunto de interés para la
Empresa.

SI para el día fíja lo  no se reúne el quórnm que exigen 
!os Esta tu tes y el Código de Comercio, la sesión se m tfíca iá  
al día siguiente con los que asistan,

J u a n  d e  M a l t a  M a z ie r ,
Secretarlo del Consejo.

Del 17 E. «1 5 F. 64.

PERMISO PAR A  BALSA 
DE PASO

Ei infrascrito. Secretario de Es
tado en el Despacho de Recursos 
Naturales, al público hace saber, 
la solicitud que literalmente dice: 
‘Se solicita permiso para estable
cer una balsa de paso.—Señor Mi
nistro. —El suscrito, Salatiel Dubón, 
mayor de edad, casado, comercian
te, domiciliado en Puerto Cortés, 
Departamento de Cortés, transito
riamente en esta capital, con el 
acatamiento debido comparezco an
te usted a manifestar y solicitar 
lo siguiente: l®—Tengo el propi

cia debe tener duración inde
terminada.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Comunica
ciones y Obras' Públicas,

Ricardo Alduvín A .

Acuerdo N9 948

Tegucigalpa, D. C,, 17 de 
julio de 1963,

El Presidente de la República, 

a c u e r d a :

Reformar el Acuerdo . . . .  
N" 814, de fecha 26 de junio 
de 1963, en la parte que dice: 
Aceptar a partir del 31 de 
mayo la renuncia interpuesta 
por el ciudadano Toribio Pri
mitivo Padilla, en vista de que 
la fecha correcta es e l 30 de 
junio del año en curso.— Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Comunica
ciones y Obras Públicas,

Ricarda Alduvín A,

sito de establecer una balsa de 
paso sobre el Rio Chamelecón, en 
el sitio denominado “Arada” , que 
queda entre los vados de los ríos 
Lo Arada y  Jacomico, en jurisdic
ción del Municipio de Petoa, De
partamento de Santa Bárbara; o 
sea en el punto en donde el Rio 
Chamelecón corta la carretera que 
conduce de l£> ciudad de San Pedro 
áula a la ciudad de Santa Bárba
ra. Esta balsa será del sistema flo
tante, y  estará sostenida por un 
cable de acero, con sus garruchas 
de afiance; tendrá capacidad y se
guridad suficiente y estará cons
truida con madera de primera ca
lidad. Será usada para el paso de 
peatones, bestias y  vehículos moto
rizados, para lo cual me permito 
someter o  la consideración del se
ñor Ministro la tarifa siguiente: 
por cada persona a pie, veinte cen
tavos de lempira; por cada bestia 
cargada, cuarenta centavos; por 
cada pick-up o cada automóvil de 
turismo, dos lempiras cincuenta 
centavos, y por cada camión, cua
tro lempiras. Todas las comisiones 
civiles, militares y los vehículos 
que lleven placas nacional u ofi
cial, pasarán sin pagar ningún de
recho. 2® — Atentamente solicito j 
que, de acceder a lo que solicito, se 
me concedes un plazo de cinco años' 
a partir de la fecha en que se me 
otorgue esta Concesión; y  con de
recho a xma zona de navegación 
de un mil metros aguas arriba y 
un mil metros aguas abajo del Río 
Chamelecón, en el punto que ante
riormente he mencionado. 3®—Co
mo una compensación ai beneficio 
que se me otorga, ofrezco y me 
obligo a pagar tres mil quinientos 
lempiras anuales, para amortizar 
una deuda que la Municipalidad de 
Petoa contrajo con el Banco Cen
tral de Honduras, para el estable
cimiento de servicios públicos; y 
cien lempiras mensuales a la Mu
nicipalidad de Petoa, y  cien lempi
ras mensuales a la Municipalidad 
de Quimistán, aparte de cualquier 
impuesto que deba hacer efectivo 
a la Municipalidad de I03 dos már
genes del Chamelecón, que son las 
dos Municipalidades citadas. 4®— 
Me obligo a prestar el servicio de 
paso ininterrumpidamente, esto es, 
día y soche, a fía  do facilitar el

paso de peatones y ' ehicukw «ra 
que tengan que pernoctar en lu 
orillas y evitarles molestias, «abro 
el caso fortuito o de fuerza Ma
yor. 5®—También me obligo a *0 
elevar las tarifas que se aprueben 
ni a traspasar esta Contrata, di 
el previo permiso de la Secreta
ria de Recursos' Naturales, y en 
causa justificada. Atentamente ft- 
do al señor Ministro que se afen 
Dimitir esta solicitud, mandar fee 
se le dé ei trámite correspondlea- 
te, haciendo las publicaciones 4t 
ley en La  Gaceta, y  recabándose d 
dictamen del señor Gobernador Po
lítico del Departamento de Santa 
Bárbara y del señor PYocaraSor 
General de la República; y qoe 
cumplidos todos los trámites, m 
me otorgue la concesión que soli
cito; para lo cual formcfmente me 
obligo, además, a cvunplir con to
dos los requisitos que se me im
pongan y con las condiciones tac
tuales de lo Concesión.—Teguci- 
galpa, D. C., 27 de diciembre de 
1963.— Salatiel Dubón.-—Excrao. se
ñor Héctor Molina García, Utas- 
tro de Recursos Naturales.—Su 
Despacho” .— Tegucigalpa, Distrito 
Central, a los treinta dias del mes 
de diciembre de mil novecientos se
senta y  tres.

Héctor Molina García,
Ministro de Recursos Naturato.

22 E., 1® y 11 F. 64.

PATENTES DE INVENCION

La infrascrita, Jefe ¿e fe 
Sección de Patentes y Mttflk* 
de Fábrica, dependiente 4¿% 
Secretaría de Economía y Ifc 
rienda, hace saber: queifa 
fecha treinta de octubre dd 
año en carao, se admitió fo 
licitud que dice: “ ftrtéiitPVe
I n v e n c i ó n.—Je fatura 
del G o b i e r n o  Militar.— 
Economía y Hacienda. - En re
presentación del señor RooaW 
Hirsch Mark*t manufacturero. 
domiciliado en 7800 Soverefgn* 1 
Row, en )a ciudad de Dalla*, 
Estado de Texas, Estados Uoi- 
dos de América, ciudadano 
norteamericano* conforme ll 
poder adjunto, respetuosamen
te comparezco a solicitar pa
tente de invención por veinte 
(20) sftís, para el inventofe 
nominado: m é t o d o  y  aparato  
PARA PRODUCIR UNA T8LA, 
conforme a Ja memoria, «pe 
cificadones, reivindicaciones y 
dibujos que, por duplicado a» 
presentan acompañando «ata 
solicitud por lo que. con igual 
respeto os pido admitir esta 
solicitud, darle el trámite de 
ley, y una vez pagados las 
derechos respectivos conforme 
a vuestra orden de pago pmt 
*a Tesorería General de la fe  
pública, que se otorgue la pa
tente solicitada a favor de fe 
representado y se me devofes 
un ejemplar de la meowfe 
especificac onee, reivindicad» ■ 
nes y dibujos, junto cea la 
constancia de vuestra naife 
ción. — Tegucigalpa, D. C~ 
treinta de octubre ¿emita*
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CONVOCATORIA
El Consejo de Administración de La Equitativa de 

San Pedro Sula, S . A.
Convoca a todos sus Accionistas, a la Asamblea gene

ral, que tendrá verificativo el dfa 12 de febrero del pre
sente año, a las 3:00 p. m., en sua Oficinas, y para tratar 
los siguientes asuntos:

1__Lectura del Informe presentado por la Ge
rencia.

2.—Lectura y Aprobación del Balance General 
y Cuadro de Pérdidas y Ganancias.

3 —Elección de la nueva Junta Directiva, y
4,—Cualquier otro asunto de interés para la 

Empresa.
Si para el día fijado no se reúne el quórum que exi

gen los Estatutos y el Código de Comercio, la sesión se 
verificará al día siguiente con los que asistan.

Ju an  de Ma l t a  M a z ie r ,
secretario dei Consejo.

Del 21 E. al 12  F. 04.

C O N V O C A T O R I A

El Hospital Centro Médico Hondurefio, S. A ., de «ate 
domicilio, convoca a los Socios Accionistas a la Asamblea Ge
neral Ordinaria y Extraordinaria que se celebrará el día 34 
de enero del corriente aflo en el local de la Clínica del Centro 
Médico Hondurefio, a las 7 p. m , en la que se tratarán loa 
asuntos prescritos en los Artículos 168 y 169 del Código de 
Comercio vigente. En caso de no celebrarse la sesión por 
falta de qiiórum, ésta se llevará a efecto el día siguiente con 
Iot sedes que concurran.

l a  s e c r e t a r i a

4, iS y 22 E. 64.

veeientos tesenta y tres.—(fi 
Alejandra AlfaroArriaga” . Lo 
que te pone en conocimiento 
del público para loe efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 11 
dt noviembre de 1963.

Am eras 11 1»  Caira. 

283.64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha cuatro de noviembre del 
afio en curso, se admitió la so 
licitud que dice: 1‘Patente de 
Invención.—Jefatura del G> 
bierno Militar,—Economía y 
Hacienda. En representación 
de la Compañía American Cya- 
neznid Company, una corpora
ción del Estado de Maine, ma
nufactureros domiciliados en 
Berdan Avenue, Township of 
Wsyne, Estado de Nueva Jer
sey, Estados Unidos de Amé
rica, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, 

§  respetuosamente comparezco a 
solicitar patente de invención 
por veinte (20) años para el 
invento denominado: p r o c e d i
miento  QUÍMICO Y PRODUCTO, 
conforme a la memoria, des
cripciones, especificaciones v 
reivindicaciones, sin dibujos, 
excepto los del texto, por tra
tarte, de un simple procedi
miento. que se presentan por 
duplicado, para lo cual respe
tuosamente también pido aue 
se le dé al asunto el trámite 
de ley y una vez pagados los 
derechos en la Tesorería Gene
ral de la República, conforme 
a vuestra orden de p*go, que 
te otorgue 4a patente solicitada 

9  a favor de mi representada y 
«devuelva un ejemplar de la 
memoria, descripciones y rei
vindicaciones j u n t o  con 'a 
constancia de vuestra reso
lución.-Tegucigalpa. D. C., 
cuatro de noviembre de mil 
novecientos sesenta y tres.— 
(f) Aejandro Al faro Arriaga". 
Lo que se pone en conocimien 
todei público para los efectos 
de ley.—Tegucigali a D. C., 11 
de noviembre de 1963

Akentina M. de Chívez.

22 E. 64.

REMATES

El infrascrito, Secretario del 
Juagado te Letras Primero de lo 
Ovil, del Departamento de Fran
cisco Iteraste, al público en gene
ral y pera loe efectos de ley, hace 
•aJber qtw ea la audiencia que se 
eekbmrá eae l local que ocupa es
te lógate, el día treinta de enero 
M  ate mfi novecientos sesenta y  
cantío, a tea nueve de la mafia- 
te, n  rematarte loa derechos equi- 
«atontas a dos treinta y  dosava

parte del inmueble siguiente: Una 
casa de adobes cubierta de tejas, 
ubicada en la Plaza Los Dolores de 
esta ciudad, teniendo por limites: 
al Norte, casas de Rosa Cubas y 
Tullo Dávila, calle de por medio; al 
Sur, casa y  solar de Coronado Hen- 
ríquez; al Poniente, mercado pú
blico, calle de por medio; y  al 
Oriente, casa de los herederos de 
Isabel Planas de Raudales. Consta 
él solar de veintidós varas de Nor
te a Sur, por veintiocho de Orien
te a Poniente, formando número 
siete, tiene tres cuartos grandes y 
zaguán, todo con su cornisa. Una 
casa pequeña anexa al Oriente de 
la anterior, de adobe y media agua 
de nueve y media varas de largo 
por siete y  una tercia de ancho; 
en el interior otra media agua de 
ocho varas de largo por cuatro de 
ancho, un cuarto y cocina de nue
ve y  media varas de largo por cua
tro de ancho, con su correspon
diente solar independiente de la 
anterior y  bajo los mismos rumbos. 
Una ca*& de bahareque anexa a 
las anteriores, de siete y  media va
ras de largo, por ocho y  tres 
cuartas varas de ancho con su so
lar de nueve varas, también inde
pendiente de los anteriores y  com
prendido en los mismos limites; 
Inscrito el dominio de estos dere
chos a favor del señor Antonio 
Castillo Vega, bajo el N* 85, Fo
lios 134 del Tomo 177, del Regis
tro de la Propiedad Inmueble de 
este departamento, y su antece
dente con el N* 48, Folios 86 y  87 
del Tomo 26 del mismo Registro; 
estos derechos en el inmueble, fue
ron valorados por el Perito nom
brado por este Juzgado en la can
tidad de nueve mil trescientos se
tenta y  cinco lempiras (L  9.375.00) 
y se rematará para hacer efecti

va la cantidad de diecisiete mil 
cuatrocientos cuarenta y tres lem
piras que es en deber la Sociedad 
‘Micaela y Cristina Vega y Sobri
nos”  al Abogado don Manuel To
rres Ramos, como honorarios pro
fesionales en la demanda ordinaria

de Disolución Parcial de dicha So
ciedad, promovida por el Gerente 
Administrador Rafael Castillo Ma
tute; se advierte que por tratarse 
de primera licitación no se admi
tirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo.— 
Tegucigalpa, D. C„ 19 de diciem
bre de 1963.

Rolando Garda Perla» 
Secretario del Juzgado de Letras 

Primero de lo Civil.

Del 6 al 28 E. 64.

El infrascrito, Secretario del 
J u z g a d o  19 de Letras de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos de 
ley, hace saber: que en la au« 
diencia que celebrará en el 
local de este Juzgado, el día 
treinta y uno de enero del año 
de mil novecientos sesenta y 
cuatro, a las diez de la maña
na, se rematará en pública 
subasta el inmueble que ee 
describe a continuación; Un 
solar situado en el barrio de 
La Plazuela, de esta ciudad, 
que se describe así: De la es
quina hacia el Sur, se miden 
diez metros y seis centímetros, 
o sea hasta la mitad de la pa
red divisoria; de allí hacia el 
Oriente por toda la pared di
visoria hasta terminar el co
rredor, quebrando la línea ha
cia el Sur, se mide un metro 
sesenta y tres centímetros; 
quebrando la línea hacia el 
Oriente, sirviendo la pared de 
la cocina como divisoria media* 
ñera, y de allí proyectando Ja 
línea siempre hacia el Oriente 
hasta el malecón del rio Chi
quito; luego siguiendo el ma
lecón hacia el Norte, hasta la 
esquina, contándose doce me
tros, y de aquí hacia el Ponien
te, hasta el punto de partida, 
treinta y tres metros por toda 
ia orilla de la calle. En este 
8 )iar se encuentra edificada 
u ia casa paredes de piedra,

cubierta con tejas, enladrilla
da de cemento, compuesto de 
cuatro piezas, dos de ellas en 
alto, cocina, servicios sanita
rios, limitado todo; al Norte, 
casa de Gregorio Coelfo, calle 
de por medio; al Sur, con casa 
de Mercedes y Juana Francis
ca Mejfa; al Este, río Chiqui
to, y al Oeste, casa de Maris 
Lemus, calle de por medio. Se 
encuentra i n s c r i t o  el do
minio s favor de los señores 
Pablo, Jorge, Wilfredo, Oscar 
Armando y Rosa María M-jla 
Zepeda. bajo el N? 151, folio 
392 Tomo 151 del Registro de 
la Propiedad de este departa
mento; y se rematará para ha
cer efectiva cantidad de lem
piras que son en deberle los 
demandados al señor Erberto 
Granieri Beiluci. Se advierte 
que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo he
rbó por el Perito nombrado 
para tal efecto, que es la su
ma de treinta y cinco mil lem
piras (L  35.000.00).—Teguci
galpa, D. C., 23 Ide diciembre 
de 1963.

Rolando García Perla, 
Secretario.

Del 27 D. 63. al 20 E. 64.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 1* de Letras de lo Civil del 
Departamento de Francisco Mora
zán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia que se celebrará 
en el local de este Despacho, el día 
viernes, treinta y  uno de enero del 
año de mil novecientos sesenta y 
cuatro, a las nueve y media de la 
mañana, se rematará en pública 
subasta el inmueble que se descri
be a continuación: Partiendo de la 
esquina Noreste hacia el Sur, once 
varas, de allí hacia el Poniente 
vara y media, de tal punto hacia 
el Sur, once varas, de allí hacia 
el Norte, treinta varas, y  de ente 
punto hacia el Este, hasta llegar 
f.l de partida, trece varas. Dentro 
de dicho solar hay una casa de 
trece varas de frente por doce de 
fondo. Consta de dos piezas y un 
portón, construidas de adobe. Tie
ne además dos cuartos interiores, 
servicios sanitarios y  cocina. Esta

enladrillada de cemento. Se des
cribe todo asi: ai Norte, Avenida 
Cervantes de por medio, propiedad 
de Guadalupe Flores; al Sur, par
te de la misma propiedad vendida 
a doña Elena de Carias; y  al Este, 
parte de la propiedad vendida a  
doña Belén de Sagastume. El in
mueble de la señora Marta Luisa 
Castillo de Velásquez está inscrito 
en el Registro de la Propiedad de 
este Departamento, bajo el N* 688, 
folios 556 y  557 del tomo 64 del ex
presado Registro. Dicho inmueble 
se rematará para hacer efectiva 
cantidad de lempiras que es en 
deberle la propietaria señora María 
Luisa Castillo de Velásquez, a las 
señoras: Ada de Trejo Castillo, 
María Lourdes Trejo C. y  Mireya 
Trejo C. de Agüero. Se advierte 
que por tratarse de primera lic i
tación, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del avalúo hecho por las partes de 
común acuerdo en la escritura hi
potecaria, siendo ésta, la suma de 

seis mil lempiras. —  Tegucigalpa, 

D. C., 20 de diciembre de 1963.

Rolando Garda Perla,
Secretario.

«1 4 al 27 E. 64.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Segundo de Letras 
de Jo Civil, del departamento 
de Francisco Morazán, al pú
blico en general y para los 
efectos de ley. hace saber; que 
en la audiencia a celebrarse 
el día viernes siete de febrero 
de mil novecientos sesenta y 
cuatro, a las diez de la maña
na y en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pú
blica subasta el siguiente in
mueble: "Casa sobre un solar 
que mide siete vara* diecisiete 
pulgadsB de frente por quince 
varas veinticuatro pulgadas de 
fondo, sito en la ciudad de 
Comayagüela, D.C., dicha casa 
es de cornisa, construcción de 
uiedra y ladrillo de r»fón, 
consta de una sala, servicios 
sanitarios y baño, dormitorio, 
una cocina con su la va trato-*, 
un comedor, un Iav»ndero de 
cemento con su piU. un pasillo, 
los cielos machihembr. dos, pi- 
*0 enladrillado c<<n cemento, 
entejada, toda pintada con 
pintura de aceito y agu*; est>
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CONVOCATORIA
El Consejo de Administración de la Embotelladora 

“L a  Reyna, S. A.”
Convoca a todos sos Accionistas, a la Asamblea Ge* 

neral, que tendrá verificativo el dfa 10 de febrero del pre- 
sen te afio, a las 3:00 p. m.. en las Oficinas de La Equitati
va, S. A., ubicadas en Miramesi de este Distrito Central 
y para tratar les siguientes asuntos:

L—Lectura del Inf< rme presentado por !a Ge
rencia.

2 —Lectura y Aprobación del Balance General 
y Cuadro de Pérdidas y Ganancias.

3. —Elección de la nueva Junta Directiva; y,
4. —Cualquier otro asunto de interés para la

Empresa,
Si para el dfa fijado no se reúne el quórum que exigen 

los Estatutos y el Código de Comercio, la sesión se veri
ficará al dfa siguiente con los que asistan.

Ju a n  d e  M a l t a  M a z ie r ,
Secretarlo n i Cornejo.

Del 20 E. al 10 F 64.

Nota de la Administración

A V I S O
Tor este medio se hace del conocimiento de los traba

jadores: Francisco Soto, José Ortiz, Pastor Ortiz, Eusebia 
López, Víctor Orellana, Leónidas Huete y Maximiliano 
Orel lañe, que el término de la suspensión de los contratos 
de trabajo con el señor Dino Rieti, en su carácter de pro
pietario de la tenerfa, sita en el Barrio Mirantes! de esta 
ciudad capital, vence el día 17 de enero del corriente eñe, 
por Jo que deben presentarse a reanudar sus labores el 
próximo 18 de enero del año en curso. —Tegucigalpa, D. 
C., 16 de enero de 1964.

N ICO LAS CRU Z TO R RFS 
Oficial Mayot del Ministerio de Tri'bsjo.

22 E. 64

inmueb'e e s t á  comprendido 
dentro de los siguientes Mmi* 
~es especiales: Al Noreste, 
cusa que fue de doña Angela 
Hernández viuda de Valle, des
pués de don Fernando Zepeda 
Durón, ahora de sus herederos; 
al Sur, casa y solar de doña 
Raimunda Aguiíar, calle de 
por medio; al Oriente, propie
dad de Angela Valle v. de 
Hernández, y al Tómente, ca
sa que fue de doña Otilia Lo
renza na de Jiménez, hoy de 
sus herederos. El inmueble 
Be encuentra inscrito con el 
número 183» folios 288 y 289 
del Tomo 165 del Registro de 
la Propiedad de este departa
mento. a favor del señor Car
los Humberto Lorenzana. Se 
advierte que por tratarse de 
primera licitación, no se ad
mitirán postores que no cu
bran las dos terceras partes 
del avalúo y el cual asciende 
a la cantidad de ocho mil lem
piras. Y  se rematará para con 
su producto hacer efectiva can
tidad de lempiras, que es en 
deberle el señor Carlos Hum
berto Lorenzana al señor Joa
quín Aguí lar Fondevilla.—Te- 
prtiergalpp, D. C., nueve de 
enero de 1964.

A n g e l  H. A m a d o r  C., 
Srio.

Del 14 E. al 5 F. 64.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Ci
v il  del Departamento de Francisco 
ÍMorazán, al público en general y 
(para los efectos de ley, hace sa
ber: que el día treinta de los co
rrientes a las nueve y  media de la 
mañana y en el lugar que ocupa 
este Despacho, se rematará en pú
blica subasta el inmueble siguien
te: Un lote de terreno, posesión y 
mejoras, de treinta manzanas de 
extensión, más o menos, sito en la 
montaña de E l Socorro, aldea del 
mismo nombre, jurisdicción de Si- 
gu&tepeque, Departamento de Co- 
mayagua, el que tiene los limites 
siguientes: al Norte, con propiedad 
de José María Ponce y Estanislao 
Santos, antes propiedad de Fran
cisco Rodríguez; al Sur, ejidos de 
Siguatepeque; al Este, propiedad de 
Enrique Nolasco, antes de Esteban 
¡Nolasco, y ai Oeste, de Francisco 
Rodrigues, antes de Inocente Ve- 
lásquez; inscrita a favor del señor 
Ceferino Meza Sánchez, con el nú
mero cinco mil novecientos noven
ta  y  cinco, página ciento sesenta y  
ocho y ciento sesenta y nueve del 
Tomo treinta y cinco del Registro 
de la Propiedad Inmueble del De
partamento de Comayagua; en el 
Inmueble descrito se encuentra una 
icasa de bahareque, techo de zinc, 
ten buen estado, de siete metros con 
itreinta y ocho centímetros de lar
g o  por tres metros y  treinta y un 
centímetros de ancho, una cocina 
anexa ai lado noreste de la casa 
ide la misma construcción, de siete 
(metros y treinta y ocho centime- 
Ttros de largo por dos metros y cua
renta y  seis centímetros de ancho; 
cercos de alambre espigado a tres

Los originales que se 

envíen para publicarse 

en L A  G ACETA , deben  

estar escritos por un solo 

frente y, si posible fue

re, a m aquina.

dad. Los inmuebles anteriores se 
rematarán para con su producto 
cancelar al Banco Nacionaá de Fo
mento, cantidad de lempiras, in
tereses y costas que adeuda el se
ñor Ceferino Meza Sánchez. Se 
advierte que por tremarse de se
gunda licitación cualquier postura 
que se haga será hábil.—Teguei- 
galpa, D. C., 15 de enero de 1964.

Rolando Garda Perla,
Secretario.

Del 20 al 28 E. 64.

E) infrascrito, Secretario de! 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil del departamento de 
Francisco Morazán, a) público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia que se celebrárá en 
el local que ocupa este Juzgado, 
el día martes cuatro de febrero 
del corriente año, a las diez 
de la mañana,se rematarán loa 
siguientes b i en es  muebles; 
Ciento cincuenta y cuatro ca
jas de envases de cerveza, de 
dos docenas cada una. Tres 
cajas de envases de fresco, de 
dos docenas cada una, y tres 
botes lecheros de aluminio 
marca Mirasol, de cincuenta li
tros de capacidad cada uno, 
los que re encuentran en buen 
estado; y que fueron valorados 
por ei Perito nombrado al efec 
tf>, en Ja cantidad de quinientas

rán para hacer efectiva canti
dad de lempiras, que es deber 
el señor Daniel García Quija- 
no, al señor Jesús Ricardo Fle- 
61; se*advierte que por tratar
se de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes 
del avalúo.—Teguc/gaIpa,D.C, 
20 de enero de 1964.

Rolando García Peria»
Secretario.

Del 22 E. al 19 F. 64.

Herencias
-El infrascrito, Secretario del

departamento de Olsncho, sí 
público en general y par» los 
* fectos de ley. hice s-aber: que 
este Despacho con fecha once 
de diciembre del año en curso, 
declaró h< rederos ab intestáto, 
a los señores Moisés SolísGcm- 
zá'es y Magdalena Solí-» Gon- 
záles de Martínez, en ios bie
nes, derechos y acciones que 
a su fallecimiento dejó su pa
dre legítimo, don Julio Solís; 
y como tales, les concede la 
posesión efectiva de dicha he- 

¡ rencia, tin perjuicio de otros 
herederos de igual o mejor de
recho. Los representó el Abo
gado don Vicente García Ri
vera.— Juticalpa, 17 de diciem
bre de 1963.

A d o l f o  M u n g u ía  G., 
Srio.

22 E. 64.

El infrascrito, Secretario del

Juzgado con fecha veinte de 
diciembre del año recién pa
sado, declaró a Daniel Sánchez 
Martínez, heredero ab intes
ta to de su difunto padre legí
timo, Santos Sánchez García, y 
le concedió la posesión efecti
va de dicha herencia, sin per
juicio de herederos testamen
tarios ni de otros ab intéstate 
de igual o mejor derecho. Le 
que se publica para los efectos 
legajes.—La Esperanza, 13 de 
enero de 1964.

M ig u e l  M a n z a n a r e s  A „  
Srio.

22 E. 64.

El suscrito, Secretario del 
Juzgado de Letras de] deper* 
tamento de Intibucá, hace id> 
ber: que con fecha treinta fe  
diciembre del año recién pe
sado. este Juzgado declaró i  
María Santiago Gómez Reyes» 
heredera ab intestato de su 
padre natural, Manuel de Ja* 
sús Gómez, concediéndole lk 
posesión efectiva de dicha He
rencia, sin perjuicio de here
deros testa mentar ios n i dé 
otros ab inteBtato de igual o 
mejor derecho. Lo que se pa*̂  
blica para 'os efectos de ley.— 
La Esperanza, 13 de enero dé 
1964

Miousl Majuanasb :̂ A.,

22 E. 64.

A  LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a los concesbeé 

tíos T «  «ue representantes, 9 »  

para la pronta tramitación de lo* 

solicitudes de Ubre registre <■» 

presenten a este Ministerio, debas 

citar el decreto cwesj »uu rtteÉÍF/ 

determinar con toda claridad' l|* 

servicios y demás impuestos a f f  

estén obligados a pagar d  ttMfe 

conforme a su concesión.

La Oficialía Mayor de 
Ccaunicacionos y Obesa 

Públicas.bilos, sobre posteria de madera, - -
muerta al contorno de la propie- j venta cen tavos; y  88 remata

cuarenta y ocho lempiras no-

Juzgado Primero de Letras de)
Juzgado del departamento de 
Intibucá, hace Baber: que este

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
BILLETES untos MONEDA METALICA

Dólar
Golfo Safo. 
Quetzal 
Colones 
C. R. 
Córdobas

Ce (tipie Vente Ceeipre Vente Compre Vente

L 1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
1.98 2.01 2.00 1.98 2.01

0.298888 0.303396 0.301887
0.282857 0.287143 0.285714

0.298868 0.303396 
0.282857 0.287143

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

libra Esterlina.....................
Dttems

... $ 2.80 LSOO**

Flanco Belga ....................... .... 0.02 0.04
Franco Francés .....—.............. .... 0.2041 0.4082
Franco Suizo ....................... .... 0.2314 0.4628
Marco Alemán........... .......... .... 0.2512 0.5024
Florín .................................. .... 0.2791 0.5582
Corona Sueca ....... .............. .... 0.1930 0.3860
Peseta .......................... ........ .... 0.0168 0.0336
Peso Argentino._.............------ .... 0.0074 0.0148
Peso Mexicano.......................... 0.08 0.16

.... 0.001612 0.003224
Dólar Canadiense................. .... 0.9268 1.8536

MOTA: H  tipo de venta para el Colón Salvadoreño y el Quetzal 
sigue lo mismo.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS,
4XKJANDB0 ABMUO PINEDA,
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